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PROVINCIA DE LOGROÑO.
I

8E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desdeque se publiquen 
o.i3ialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
(¡•B de la misma provincia.

(LeydeSoe Noviembre de 18,35.)

nnœcaMKCacs jMBoq«í3BkWW»J»»««B»‘ naKtamftntnv

SE SUSCRIBE 
KN LA 

IMP. DE FRANCISCO MARTÍNEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos, 

luOOr» OIVO.

PRSCíOSJDE_SU^RICION. 
KR LA CAPITAL. FUERA.

Por un m88. . . 8 Pts. Por nr> mas. . . 8 50 P
Por tres id. . . 8 50 > Por tres id. . . 11 >
Por sois id. . . 16 » Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 30 > Por un año. . . 37 50 >

Número nnelto, 0’25 pesetas.

------- ------

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

del Consejo de llinislros.
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 

importante salud.

SECRETARÍA.

Recibida la relación nominal 
de los interesados á quienes afec
ta la expropiación de los terre
nos que han de ocupar las obras 
de la travesía de Badaran en la j 
carretera de San Millau de la i 
Cogolla al puente de j^renzana, j 

! se publica en este periódico ofi
cial, á fin de que durante el plazo 
de 20días puedan las personas in
teresadas exponerlas reclamacio
nes que consideren oportunas 
contra la necesidad de la ocupa
ción que se intenta, y en modo 
alguno contra la nulidad de la

obra declarada de utilidad pú
blica.

Logroño 3 de Marzo de 1885
El Gobernador,

Fedorico Terrer y Galvez

Gobierno civil.
DISTRITO MUNICIPAL DE BADARÁM

D. Federico Terrer y Galvez, 
Gobernador civil de la pro
vincia.
Hago saber.- Que en provi

dencia dictada por este Gobier
no con fecha 27 del actual, se 
ha admitido la renuncia presen
tada por D. Amador de Guilar- 
te; vecino de Ezcaray, de la mi
na de cobre, blenda y galena 
argentífera que con el título de 
«Amador» tenia solicitada, sita 
en término de la expresada villa, 
parage que llaman Menares ha
biéndose declarado en su conse
cuencia fenecido y sin curso el 
respectivo expediente y franco 
y registrable el terreno que esta 
mina compfendia.

Lo que se publica en este 
«Boletín oficial» según se pre
viene en las disposiciones del 
ramo de minas vigentes.
Logroño 28 de Febrero de 1885.

El Gobernador,
Federico Terror y Galvoz, 

i. .. .. .....

Nombre 
del 

Término.

V
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rt 
V 
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ci NÍOMBRKS
DEL ________Cías* de 1* 

finca.

Modo de inte
resar á la 

finca
OBSER VAt'lOA ES

l*ropie(ario. Colono

Calle Mayor, 1 D. Anselmo Martinez El dueño. Pajar. Parte.

id. 2 » Casildo García. Idem. Patío. Todo.
Parte de la huerta y

id. 3 ) Juan Torrecilla Idem. Huerta y pajar Parte y todo
todo el pajar

id. 4 » Benito Fernandez Idem. id. id.

id. 5 > Fausto Lozano. Idem. Pajar. Todo.

id. 6 » Inocente Barragan Idem. id. id.

id. 7 > Cecilio üriza. Idem. Casa. Toda.

GASTOS CARCELARIOS.

Circular.

Habiémlose formado <4 presupues
to y repartimiento entre, los pueblos 
del partido judicial de Nájera de las 
cantidades que cada uno de ellos de

be consi<?nar en presupuesto por el 
coucepto de gastos carcelario^, co- ; 
rrespomlíente al año económico de 
188'1-86, cuya relaciini á continua
ción se inserta, se publica por medio 
del presente, p.’.ra que lo? Ayunta
mientos que tengan que hacer sus 
reclamaciones, lo veriñquen en el 
término de ocho dias ante la Comisión 

provincial, pasado el cual, se proce
derá á la iprobación de dichos presu
puestos, y repartimiento.

Logroño 3 de Marzo de 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez,
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GASTOS

]

CAPITULO I.
Sueldos del persanni.

Ptas. Cts.

El del Alcaide 547 50
Idem del Ayudante > »
Idem del Portero
Idem del Profesor faculta-

» »

tivo
Idem del Sangrador

125 >

Idem del Capellán
Idem del Depotitario el 15

200 »

al millar 88 »
Idem del Secretario » »
Idem del Farmacéutico » »
Idem de la Enfermera > s

CAPITULO II.

llalerial del establcel- 
mieiilo.

960 50

Gastos del alumbrado.
Idem de reparación de uten-

75 »

sdios y mobiliarios.
Idem del alquiler del edifi-

113 33

cío

Idem del papel sellado y de-
» >

más de escritorio. 125 »
Idem del libro del Alcaide. 
Idem de oblata para laca-

» >

pilla.
Idem de limpieza de luga-

> »

re-s inmundos, 45 >

358 3.3

CAPITULO III.

Alaiiiilciicióii de presos pobre»

Para la manutención de 26 
presos diarios que se cal
culan al respecto cada so
corro de 47 céntimos de
peseta, 

Idem sanguijuelas y medi-
4480 30

camentos
Idem lavado y cosido de

50 >

ropas.
Idem de relleno de los jer-

> >

gones
Idem socorrosá presos tran-

» >

seuntes.
Idem de traslación de en-

25 »

fermos al Hospital
Idem gastos de los presos

75 87

en la cárcel de Logroño. > >

4631 17

CAPITULO IV.
Autopsias y «nterraiuienlos.

Para los gastos de autop
sias y enterramientos de 
cadáveres mandados eje
cutar de orden juilicial, 
autorizados por Real or
den de 18 de Junio Je 1865. 12 50 

12 50

27 50

» >

100 »

CAPITULO V.

Obras de reparación.

Para el reparo ordinario del 
edificio (cuando es propio 
de todos los pueblos del 
partido) 104 59

Para el extraordinario de le
vantar la sala de visitas 
según expediente aproba
do por la superioridad > > 

Para elevar 1*500 metros y 
revocar el frontón del jue
go de pelota. 80 >

184 59

CAPITULO VI.

Audiencia del Juzgado.

Para alumbrado de la au
diencia del Juzgado de 1.* 
instancia del partido. 

Para mobiliario y enseres de 
la misma.

Para la limpieza y barrido de 
sus dependencias, 

Para obras conservativas dei 
edificio

1^7 5G

CAPITULO VIL
Imprevisión.

Para los extraordinarios ur- 
gent.s.quepuedan ocurrir 472 80

4/2 80

j)resuj)uesío de^asíoí. 6747 39

IAGKESOS.

CAPITULO ÚNICO.

Existencia resul.antedel
año anterior (1) ocalcula
da prox mámente 1000 59

El importe oei reparto que
Se acompaña ejecutado 
sobre todos los pueblos 
dei partido, tomanoo por 
base el núm. de almas de

caua locaiiüad 5746 80

6747 39

Te¿a¿j}resuj)ues¿ode¿}i¿¡fresos. 674/ 39

(I) Si la existencia no fuese co
nocida, como no podrá serio á la fe
cha en que se forma el presupuesto 
por no haber aún terminado el año 
económico, puede fijarse por cálculo 
aproximado expresándolo asi sucin
tamente, ó que se presume por el es
tado de los fundos, que no ha de re
sultar sobrante en finde Junio si- 

, guíente.

Partido Judicial de Nájera. Año económico 1885-86

REPARTIMIENTO que se ejecuta de la cantidad de cinco mil setecientas 
cuarenta y seis pesetas con ochenta céntimos, para cubrir el déficit del 
presupuesto que antecede correspondiente á el Juzgado y Cárcel de 

este partido, para el año de 1885-86.

Cuota anual. Trimestre.

PUEBLOS.
Número —< »— — « »—
de almas. Pesetas, céts. Pesetas, céts.

Alcsanco 1136 272 64 68 16
Aleson 215 51 60 12 90
AUguiano 1699 407 76 lül 94
Arcuzana de Abajo 593 142 32 35 58
Arenzana de Arriba 180 43 20 10 80
Azutra 482 115 68 28 92
Bailarán 929 222 96 55 74
Baños de Rio To vía 790 189 60 47 40
Berceo 557 133 68 33 42
Bezaies 122 29 28 7 32
Bubi'Unla 213 51 12 12 78
Brieba 424 101 76 25 44
LamproviD y Mahave 558 1.3.3 92 33 48
canales 916 227 4 56 76
Canillas 272 65 28 16 32
Cañas 265 6.3 60 15 90
Cárdenas 292 70 8 17 52
Castro viejo 235 56 40 14 10
iJordovin 207 49 68 12 42-
E>toilo y San Andrés 422 101 28 25 32
Hormilla 709 170 16 42 54
Hormilleja 343 82 32 20 58
Huérfanos 749 179 76 44 94
Leue^ma 201 48 24 12 6
AÍanjarrés 220 52 80 1.3 20
AlaUbilla 612 146 88 36 72
Ala tute 822 197 28 49 32
xNujera 2571 617 76 154 44
PoUlOSO 695 166 80 41 70
oan Millán de la Cogolla 823 197 52 49 38
oanta Coloma 492 118 8 29 52
lovía 299 71 76 17 94
forrecilla sobre Álesanco 316 75 84 18 96
Tricio. 558 13.3 92 3.3 48
Lo unuela 839 201 36 50 34
Ventosa 453 108 72 27 18
Ventrosa 540 129 60 32 40
Villar de Torre 471 11.3 4 28 26
Vi da rejo 147 35 28 8 82
Vidaveiayo 458 109 92 27 48
viliaverue 243 58 32 14 58
Viuiegra de Abajo 472 113 28 28 32
Viuiegra de Arriba 372 89 28 22 32

Totales. . 23915 5746 80 1436 70

De forma que siendo la cantidad repartible cinco mil setecientas cua
renta y seis pesetas, y ochenta céntimos, corresponde á veinticuatro cén
timos de peseta por alma de las veintitrés mil nuevo cientas cuarenta y 
cinco, con que figura el partiuo judicial, y deben los pueblos satisfacer 
sus üebidas cuotas p r trimestres anticipauos.

Nájera 9 ue Febrero de 1885.—El Alcalde, Pedro Ortiz,—Por la Comi
sión uel partido, Francisco Pérez, Secretario,

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO
Oía & de Alarzo de ISSó.

Temperatura máxima al Sol . . 
Idem id. á la sombra
Temperatura mínima al aire . . 
Idem id. al reflector

Altura baro
métrica . .

Viento ....

Estado dfií
ciKLO. . . a 

Agua evaporada 
Ozono. . . 
Lluvia. . .

á las 9 de la mañana. 
á las 3 de la tarde. . 
á las 9 de la mañana. 
á las 3 de là tarde. , 
á las 9 de la mañana, 
á las 3 de la tarde. .

30'4 
24'2 
4‘4 
3*2 

720'8 
714'9 

N. brisa. 
S brisa, 
¡buboso 

id.
5‘0

Ipm. de F. Martinas.
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ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Audiencia territorial de Burdos.O
Secretaría.

Relación í/e los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Febrero por compra _ 
dores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, jdazos que cad ^ 

uno adeuda é importe del débito- (Contimiación)

Con arreglo al art. .3.° del Regla
mento de 10 de Abril de 1871 en la 
primera quincena del mes de Mayo 
próximo se celebrarán exámenes de 
Secretarios y Suplentes de Juzgados 
municipales.

Lo.s que aspiren á obtener el certi
ficado que espresa el art. 11 del cita
do Reglamento y los que no estando 
Comprendidos en los números 1 y 2 
de la Real orden de 18 de Abril de 
1872 (Gaceta del 24) ejerzan en la 
actualidad el cargo de Secretario de 
Juzgado municipal careciendo de al
guna de las condiciones á que dá pre
ferencia la de 5 de Enero de 1879 
(Gaceta del 15) podrán presentar uss 
solicitudes en esta Secretaría de go
bierno dentro de los últimos 20 días 
del mes anterior al en que han de te
ner efecto los mencionados exáme
nes.

Burgos 2 de Marzo de 1885.—El 
Secretario de gobierno, José Maria 
Llínas de Andreu.

Por falta de aspirantes respecto de 
las cuatro primeras y las demás como 
compiendida.s en el primero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del 
Reglamento general del Notariado, 
han üe proveerse por oposición las 
Notarías vacantes en Arnedillo, Ba- 
raona, San Pedro Manrique, Au»ejo, 
Aldeanueva de Ebro, Lagnardia, Ber
langa de Duero y Burgos que corres
ponden á los partidos judiciale^ de 
A ruedo, Medinaceli, Agreda, Calaho
rra, Alfaro, Laguaidia, Almazan y 
Burgos respectivan ente.

Lo.s aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á la Junta di
rectiva del Colegio notarial dentro 
del término de 30 días naturales que 
empezarán á contar desde la publica
ción de este anuncio en la «Gaceta de 
Madiid,>z espresando en ellas taxati
vamente la Notaría ó las Notarías 
que soliciten y el orden de preferen
cia en su caso.

Burgos 2 de Marzo de 1885.—José 
María Lliuás de Andreu.

N úmero
del

pagaré .

3718
3719
3720
3721
3722
3724
3725
3726
3729
3730
3731
3732
3733
3734
3735
3736
3737
3738
3739
3740
3741
3742
3743
3744
3745
3716
3747
3748
3749
3750
3751
3752
3753
3754
3755
3756
3757
3758
3759
3760
3761
3762
3763
3764
3765
3766
3767
3768
3769
3770
6140
6141
6143
6144
6146
6147
6148
6149
6150
6151 
61n2
6153
6154
6155
6317
6318
6321
6322
6323
9324 

' 6325
6326 
6328
6329
6330

NOMBRES.

Adrian García
Andrés Santa Olalla

Idem.
Idem.

Adrian García 
Hipólito Gonzalo 
Pedro Bañare.s 
Tom<ás Bañares 
Nemesio Palacios 
Francisco Rojo 

Idem.
Juan Lumbreras 

Idem.
Idem.

Anacleto Bargas
Idem.
Idem.

Angel Gil 
Idem. 
Idem, 
lóem. 
luem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Leandro Carrillo.
Idem. 
Idem- 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Raimundo Rodriguez, 
Gregorio Gutierrez.

Idem.
Quintin Sicilia.

Idem.
Idem.
Idem.

Bernabe Momforte.
Aquilino Urbina. 
Martina Ortega. 
Quintin Sicilia.

Idem.
Idem.

'Juan Aransay.
Santos Arribas.

Idem.
Juan Aransay.

Idem.
Idem, 

Donato Perez.
1 Antonio Garcia. 
Víctor Carcamo.
'Dionisio Perez.

Idem, 
Idem. 
Idem.

Pedro Perei-
Idem.
Idem.
Idem.

Fernando Nestares.
Idem.

Baltasar Mugo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Agapito Lopei.
Idem, 
Idem.

*

RESIJENCIA:

Zorraquin. 
Ezcaray. 

id. 
id.

Zorraquin. 
id.

Alesanco 
id.

Bañares 
id. 
id.

San Torcuato. 
id.
il. 
id. 
id. 
id.

Ausejo 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Soto de Cameros. 
Alesanco.

id.
Alberite. 

id. 
id. 
id.

Logroño.
Lardero. 

id.
Alberite.

, id.
1 id.
Corporales. 
Herramelluri. 

id.
Corporales, 

id. 
id,

Villarta.
i 1. 
id.

Casalareina. 
id. 
itL 
id.

St.‘ Eulalia, 
id. 
id. 
id.

Cortijo, 
id.

Villalba, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Fonzaleche. 
id. 
id.

i

Proce
dencia.

Clero.

Clase.

Rustic

Plazos 
que 

adeudan.

19

18

8

18

16

Dia.

26

27

28

6

12
18

28

8

18

21

VENCIMIENT

Mes.

Febrero.

(Coníli

0

Aña.

1885

íuaró

IMPORTE

r«seta.s. CU*
1“

6 25
5 13
1 75
4 75
7
6

35 75
5

24 57
10 13
22 6.3

2 88
6 25

25
5
9 63
8,7.5 

1913
2 63 
4,87 
3.87 
5 25

3 87 
5¡13
9,63 

18'75
12,50
3 75
8 75
2,50 
4
375
5 63

26 63 
15'
8 75

13 88
10 75
17 7.5
9 38

10 50
14 13
12 7.5
8^50 
8 50
.3 75

21|
10 50
43 12

2|.37 
3i75

10
27 63
12 50 
10,50 
92 62 
25 75

110 25
250 1.3

2 1.3
2 25
1 7.5
2 25

11 50 i 
8 7.5

12 50 
27 50 
56138 
38'63 
25 37
27 63 
.32 63 
56 88
22 63 I

Q-

Sección judicial.
Don Cárlos Martín Gómez, Juez de 

Instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que el día trece de 

Marzo próximo y hora de las once de 
de su mañana tendrá lugar en la Sala 
Adieucia de este Juzgado la subasta 
de lo.s bienes embargados á Atanasio 
Gomez Rioja, vecino de esta ciudad, 
sitos en la misma para pago de oos- 
tas en causa criminal.

Fincas embargadas á Atanasio Gómez

Calle de las Viudas, La (juinta par-
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JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROÑO
VaciinienioM registrados en este Juzgado durante la 3.“ decena de Febrero de 1885.

VO LEGITIllOsIlO lÆGÎTIAIOSLEGITIMOS. LEGITIMOS.

so SOBDias. Total. ToíaLTotal. Total.
so
O 
B

TOTAL

DE MUERTOS

TOTAL

DE VIVOS.
»5

O 
3

K
Q

B
3

3
3

TOTAL 
de

ÀMB1S CUSES

MÍ IDOS SIV VIDA 
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

te de una casa señalada con el núme
ro tres lindante Norte dicha calle 
Sur la del Onio, Este, casa de 
Cristóbal Gómez y Oeste otra de 
Hermenegildo Zubiaur. Tasada en 
doscientas treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen inte
resarse en la suba sta; haciendo pre
sente que los títulos se hallan de 
manifiesto en la Escribanía.

Dado en Nájera á diez y ocho de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Cárlos Martin. I* 2

»
»

*

»

15 15Cotal... 12 »

Logroño 1.° de Marzo de 1885.—Juen municipal, Juan Manuel Farias.

iniincios oficiales
DIAS.

Viudas.

»

»

Totál

1

4

3
2

» 
»
» » 

«

» 
»
«

2
4

» 
«

» 
» 
»

»
»

»
«

»
»

« 
1
» 
1
1

Logroño 1.* de Marzo de 1885.Juez munici/al, Juan Manuel Fária*.

Defiineioiies registradas eneste Juzgado durante la 3.* decena del mes de Febrero de 1885, clasificadas por se

xo y estado civil de los fallecidos.

»

2i
22
24
25
26
27
28

21
22
25
26
27
28

D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez 
de primera instancia de Laguardia 
y su partido.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia dictada en diez y seis 
del corriente en causa que se sigue 
sebre ocupación de vanos efectos que 
se suponen de ilegitima procedencia, 
se ha mandado citar para que com
parezca ante este Juzgado en térmi
no de diez dias contados desde su in
serción en la «Gaceta de Madrid,» á 
Agustin Sánchez de la Iglesia, de 
veinte y un años de edad, soltero, 
comerciante en telas ambulante, ve
cino de Logroño en la calle xuayor 
número ciento treinta y dos, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de 
que pueda tener efecto la práctica de 
una diligencia de careo, bajo aperci
bimiento de pasarle el perjuicio que 
haya lugar sino comparece en el tér
mino señalado.

Dado en Laguardia á diez y ochij 
de Febrert» de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Casimiro Jimeno Balles
teros.

2
4
2
1
2
1

2 
4
3
1
3
2

2 
4
3 
1
2 
2

Debiendo dar principio ala 
rectificación de amillarainiento 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganade
ría, en el año económico de 
1885 á 1886, los contribuyen- I 
tes asi vecinos como foraste
ros, presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento en 
el término de 20 dias, relacio
nes de alta y baja que hayan te
nido en su riqueza debidamen
te justificadas y acompañadas 
del sello móvil prevenido por 
la ley vigente; sin cuyos requi
sitos y pasado el plazo señalado 
no les serán admitidas.

Hervías 26 de Febrero de 
1885.—El Alcalde accidental 
Eusebio Cereceda,

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas.

» » > > 1 >
» » > » 2 >
4 » > 4 » »
1 > » 1 » »
2 » » 2 > »
» > > » 1 »
1 2 » 3 > »

*

8 2 » 10 4 »

TOTAL

total. general.

1 1
2 2
» 4
» 1
» 2
1 1
» 3

4 í4
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